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GUÍA DE INDUCCIÓN DE GERENCIA ESCOLAR PARA DIRECTORES DE ESCUELAS
PLAN ANUAL DE ORIENTACIONES A DIRECTORES
Año Escolar 202__-202__

	Fecha
	Nombre del director


	Nombre del Gerente Escolar

	Nombre del director mentor

	Escuela

	Código

	Clasificación

	Municipio



I. Introducción
Esta guía ha sido elaborada específicamente para los Superintendentes Auxiliares de Gerencia Escolar, con el propósito de servirles como herramienta práctica al momento de brindar la inducción a los directores de escuela de nuevo ingreso. Su diseño integra los elementos establecidos en la política pública, el Comunicado de Implementación del Proceso de Inducción del 25 de agosto de 2025 y los criterios de evaluación de directores. Se presenta como un instrumento operativo que facilita la planificación anual de orientaciones, asegurando que los directores estén preparados para cumplir con los estándares institucionales y superar con éxito las monitorias.

II. Propósito
Ofrecer a los Superintendentes Auxiliares de Gerencia Escolar un documento estructurado y calendarizado que les permita conducir el proceso de inducción de manera uniforme y efectiva. Este plan busca que los directores de nuevo ingreso reciban orientaciones continuas que fortalezcan su gestión administrativa, académica y de liderazgo, asegurando la implantación efectiva del currículo de todos los programas y el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

III. Objetivos
Guiar a los directores en la organización escolar y en el cumplimiento de procesos administrativos institucionales.
Asegurar la constitución, certificación y funcionamiento efectivo del Consejo Escolar.
Supervisar y asesorar en la elaboración e implementación del Plan de Excelencia Escolar (DEE).
Promover el uso de datos académicos (pruebas CRECE, informes de progreso) en la toma de decisiones.
Fortalecer la cultura escolar, la disciplina restaurativa y la participación de madres, padres y encargados.
Velar por el cumplimiento del tiempo lectivo y la gestión de inventarios, recursos y materiales.
Garantizar la evaluación y desarrollo profesional del personal docente y no docente.
Impulsar el liderazgo directivo, la implantación del currículo de todos los programas, la rendición de cuentas y la mejora continua.

IV. Responsables de la inducción

La responsabilidad principal de brindar la inducción a los directores de nuevo ingreso recae en los Superintendentes Auxiliares de Gerencia Escolar. Estos funcionarios lideran el proceso, orientando en aspectos administrativos, organizacionales, académicos y de cultura escolar. Su rol es central en la formación inicial del director.
Superintendente Regional: lidera la implementación general y vela por la coherencia en la región educativa.
· Superintendente de Escuelas Académico: supervisa la implementación del plan de inducción y apoya en los procesos curriculares y pedagógicos.
Superintendentes Auxiliares de Gerencia Escolar: responsables principales de la inducción, guían en la gestión administrativa, académica, organizacional y de cumplimiento.
Superintendentes Auxiliares de Cumplimiento y Evaluación: aseguran la alineación con los estándares y procesos de monitorias. 
Director Mentor: brinda asesoría directa en los procesos administrativos y académicos, apoya en la recopilación y organización de evidencias, y sirve como guía práctica para el cumplimiento de los requisitos, incluyendo los relacionados al caso Rosa Lydia Vélez en materia de Educación Especial.

V. Componentes del proceso de inducción
Orientación inicial sobre reglamentos, procesos administrativos y plataformas institucionales (TAL, SIE, SIFDE, PCS, otros).
Mentoría y asistencia técnica liderada por los Superintendentes Auxiliares de Gerencia Escolar.
Visitas formativas y sesiones de retroalimentación para validar procesos.
Desarrollo profesional en temas de liderazgo, gestión administrativa y cultura escolar.
Evaluación de cierre y establecimiento de un plan de adiestramientos.

VI. Temas prioritarios de inducción
· Gestión Institucional
· Administración de D-14 e informes
· Uso de plataformas oficiales (TAL, SIE, SIFDE, PCS, otras)
· Estrategias para la implementación de las políticas públicas
· Uso y manejo del correo electrónico como herramienta de trabajo
· Manejo del presupuesto: elaboración y seguimiento del presupuesto escolar
· Procesos de compras y contratación: cumplimiento con la normativa para adquisición de materiales y servicios
· Cumplimiento con el caso Rosa Lydia Vélez: evidencias de acomodos razonables, prestación de servicios y cumplimiento de tareas.
· Desarrollo y ejecución de planes de acción correctiva para responder a los hallazgos de monitorias y garantizar la mejora continua.
· Gobernanza Escolar
· Constitución del Consejo Escolar
· Certificación de miembros
· Funcionamiento efectivo del Consejo
· Uso de documentos normativos y reglamentos
· Planificación Estratégica y Operativa
· Elaboración y divulgación de la organización escolar
· Desarrollo del Diseño de Excelencia Escolar (DEE)
· Cumplimiento del tiempo lectivo
· Procesos para el mantenimiento del plantel escolar; infraestructura y los recursos físicos de la escuela estén en condiciones óptimas para el aprendizaje.
· Alianzas con la comunidad y otras agencias
· Uso del calendario escolar; planificación y cumplimiento del tiempo lectivo, organización de actividades y referencia para el monitoreo institucional.
· Gestión de los Recursos Humanos
· Evaluación del personal docente y no docente
· Planes Individuales de Desarrollo Profesional (PIDP)
· Disciplina progresiva y protocolos de personal
· Supervisión de programas de apoyo (Consejería, Trabajo Social, Enfermería, Psicólogos, Biblioteca)
· Dirección Académica
· Planificación docente alineada al currículo
· Implantación del currículo de todos los programas
· Análisis de resultados de las pruebas CRECE
· Cumplimiento con procesos del Programa de Educación Especial
· Elaboración de planes de acción académica para diseñar e implementar estrategias concretas de apoyo, establecer metas medibles y dar seguimiento al impacto en el aprovechamiento académico de los estudiantes. 
· Integración del currículo Salud Emocional en Acción
· Procesos de equivalencias académicas: validación de estudios y ubicación escolar.
· Clima y Convivencia Escolar
· Disciplina restaurativa
· Aplicación de protocolos de seguridad
· Cumplimiento de reglamentos escolares
· Participación de familias y comunidad
· Divulgación y cumplimiento del Reglamento Escolar
· Participación de familias y comunidad
· Implementación del currículo Salud Emocional en Acción
· Uso del Manual de Protocolos para el Manejo de Situaciones (emergencias, incidentes críticos, protocolos de seguridad escolar).
· Establecimiento y fortalecimiento de los Comités de Familia en la escuela como parte de la integración de padres, madres y encargados.
· Supervisión y coordinación de los equipos Interdisciplinarios y socioemocionales (EIS).
· Liderazgo Directivo
· Cumplimiento normativo; ejecutar todas las leyes, reglamentos, políticas públicas y cartas circulares
· Actualización profesional y capacitación continua
· Capacidad de decisión ante situaciones imprevistas
· Canalización de orientaciones de programas académicos y de apoyo
· Supervisión de la implantación curricular en todos los programas
· Resultados Institucionales y Académicos
· Evidencias de progreso en el aprovechamiento académico
· Registro de asistencia en SIE
· Documentación de logros escolares y de las alianzas. 

VII. Evidencias mínimas requeridas
· Certificación, actas y minutas del Consejo Escolar.
· Organización escolar cargada en plataformas oficiales (TAL, SIE, PCS, SIFDE) y evidencia de divulgación.
· Diseño de Excelencia Escolar (DEE) aprobado y divulgado a la comunidad escolar.
· Calendario Escolar oficial y evidencia de cumplimiento del tiempo lectivo.
· Inventario actualizado de materiales y reportes de distribución de recursos.
· Calendarios y hojas de asistencia de actividades de capacitación continua y formación en servicio.
· Minutas de reuniones de facultad y de los Comités de Familia, con evidencia de participación de padres, madres y encargados.
· Bitácoras de visitas formativas y acuerdos de seguimiento.
· Documentación de implantación curricular de todos los programas, incluyendo Salud Emocional en Acción y Educación Especial (evidencia de acomodos razonables y cumplimiento con el caso Rosa Lydia Vélez).
· Reportes de asistencia estudiantil en SIE.
· Evidencias de evaluación del personal docente y no docente.
· Planes Individuales de Desarrollo Profesional (PIDP) y documentación de su cumplimiento.
· Documentación de planes de acción académica y correctiva diseñados a partir de resultados y hallazgos de monitorias.
· Evidencias de cumplimiento con todas las monitoras aplicables (regionales, estatales y federales), incluyendo informes, correcciones y cierre de hallazgos.

VIII. Indicadores de logro
100% de los directores en inducción con Consejo Escolar constituido y certificado.
Organización escolar cargada y publicada en plataformas oficiales.
Diseño de Excelencia Escolar (DEE) aprobado, divulgado y en ejecución.
Cumplimiento del 100% del tiempo lectivo establecido en el Calendario Escolar oficial.
Evaluación realizada al 100% del personal docente y no docente dentro de los plazos reglamentarios.
Uso de datos académicos (pruebas CRECE, informes de progreso) para diseñar e implementar planes de acción académica y correctiva.
Documentación de la implantación curricular en todos los programas, incluyendo Educación Especial y Salud Emocional en Acción.
Cumplimiento del 100% de los acomodos razonables y servicios relacionados al caso Rosa Lydia Vélez.
Registro de asistencia estudiantil en SIE ≥ 90% de precisión y consistencia.
Evidencias de participación de padres, madres, encargados y Comités de Familia.
Evidencias de alianzas escolares y comunitarias establecidas y en ejecución.
Documentación de la utilización y manejo del presupuesto escolar, con cumplimiento en los procesos de compras y adquisiciones.
Ejecución y seguimiento de planes de acción correctiva para atender hallazgos de monitorias.
Cumplimiento con el 100% de los procesos requeridos en las monitorias, incluyendo la entrega de evidencias, respuestas a señalamientos y cierre de hallazgos.
Evidencias de mejoras en el aprovechamiento académico y en la gestión institucional reflejadas en los informes regionales y estatales.

IX. Cronograma propuesto 
	Mes
	Orientaciones principales 
(Según temas prioritarios de inducción o asistencia técnica)

	agosto
	Gobernanza Escolar: Constitución y certificación del Consejo Escolar.
Gestión Institucional: Organización escolar (D-14, facultad, tiempo lectivo).
Manejo de plataformas institucionales (TAL, SIE, SIFDE, PCS).
Uso del calendario escolar como herramienta de planificación.
Uso del correo electrónico como herramienta de trabajo.
Dirección Académica: Inicio de la supervisión de la implantación curricular en todos los programas.
Procesos de equivalencias académicas: validación de estudios previos y ubicación escolar.

	septiembre
	
Planificación Estratégica y Operativa: Desarrollo del Diseño de Excelencia Escolar (DEE).
Gestión Institucional: Estrategias para la implementación de las políticas públicas.
Procesos de presupuesto y compras: normativa y evidencias.
Procesos de mantenimiento del plantel escolar.
Dirección Académica: Implementación del currículo Salud Emocional en Acción.
Supervisión continua de la implantación curricular en todos los programas.
Gestión Institucional: Proceso de monitoras y planes de acción correctiva.

	octubre – noviembre
	Dirección Académica: Análisis de resultados de pruebas CRECE y otros datos académicos.
Elaboración de planes de acción académica.
Supervisión activa de la implantación curricular en todos los programas (regular, vocacional, bilingüe y Educación Especial).
Educación Especial: Cumplimiento con procesos y caso Rosa Lydia Vélez (acomodos, servicios, cumplimiento de tareas).
Supervisión y coordinación de los Equipos Interdisciplinarios y socioemocionales (EIS).

	diciembre
	Dirección Académica: Cierre de la supervisión de la implantación curricular en todos los programas.
Clima y Convivencia Escolar: Disciplina restaurativa, protocolos de seguridad, divulgación y cumplimiento del Reglamento Escolar.
Gestión Institucional: Evaluación de inventario y distribución de recursos.
Gestión de Recursos Humanos: Supervisión de programas de apoyo (Consejería, Trabajo Social, Psicología, Enfermería, Biblioteca).

	enero
	Gestión Institucional: Reforzamiento de procesos académicos y operacionales según hallazgos de la primera etapa de inducción.

	febrero – marzo
	Gestión de Recursos Humanos: Evaluación del personal docente y no docente.
Elaboración y seguimiento de Planes Individuales de Desarrollo Profesional (PIDP).
Disciplina progresiva y protocolos de personal.
Liderazgo Directivo: Rendición de cuentas y cumplimiento normativo (leyes, reglamentos, cartas circulares).

	abril – mayo
	Liderazgo Directivo: Toma de decisiones y canalización de orientaciones.
Supervisión de la implantación curricular en todos los programas.
Resultados Institucionales y Académicos: Evidencias de progreso en el aprovechamiento académico, registro de asistencia en SIE, documentación de logros escolares y alianzas.
Informe final de inducción y plan de continuidad.



X. Cierre
Esta guía es un instrumento de trabajo diseñado para los Superintendentes Auxiliares de Gerencia Escolar. Su propósito es brindarle un marco práctico, calendarizado y alineado a la política pública para conducir el proceso de inducción, asegurando que cada director de nuevo ingreso reciba orientación, asesoría y retroalimentación que garanticen una administración escolar de excelencia. Incluye además la responsabilidad de garantizar el cumplimiento de la implantación curricular de todos los programas y de las disposiciones legales, como el caso Rosa Lydia Vélez, en beneficio de los estudiantes de Educación Especial.

OBSERVACIONES:
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
FIRMAS: 
	Firma del Director de Escuela
	

	Superintendente Auxiliar de Gerencia Escolar
	

	Director Mentor
	

	Otro: 
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